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Considerando:

a) Que, aun cuando se registran avances sustantivos en las reparaciones de las
viviendas objeto de este Programa, existen beneficiarios en plena fase de ejecución
de sus obras;

b) Que existen familias quienes, producto de los procesos y tiempos de
postulación y selección a que se refiere la resolución citada en el Visto b), sólo
vieron materializado su beneficio durante los últimos meses del año 2011, o incluso
a comienzos del presente año, lo que ha significado un tiempo menor para llevar a
cabo la reparación de sus viviendas en relación a otras familias beneficiadas con el
mismo subsidio, dicto la siguiente

Resolución:

1. Modifícase la resolución exenta Nº 700 (V. y U.), de fecha 28 de enero de
2011, y sus modificaciones, en el sentido de intercalar en el resuelvo 23, el siguiente
inciso segundo, pasando el actual inciso segundo, a ser inciso tercero:

‘‘No obstante lo señalado en el párrafo precedente, todas aquellas familias que
resultaren seleccionadas durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y
diciembre del año 2011, que no correspondan a la Región de Biobío, podrán realizar
compras hasta el día 31 de diciembre del año 2012.’’.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Rodrigo Pérez Mackenna,
Ministro de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Francisco Javier Irarrázaval Mena,
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo Subrogante.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

Secretaría Regional Ministerial Región Metropolitana

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.399 EXENTA, DE 2012

Resolución exenta Nº 2.399, de sábado 23 de junio de 2012, de la Secretaría
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropo-
litana, que produce efectos desde su fecha de dictación, prohíbe el día domingo 24
de junio del presente año, la circulación de vehículos motorizados de cuatro o más
ruedas que se señalan en el presente cuadro, según tipo o servicio y último dígito de
placa patente, en los horarios y perímetros que se indican, encontrándose exceptua-
dos de esta prohibición todos los vehículos aludidos en el resuelvo 4 de la resolución
exenta Nº 1.154/2012, de esta Secretaría Regional Ministerial.

Sergio Stephan Orellana, Secretario Regional Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones Región Metropolitana.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 279 exento.- Santiago, 31 de julio de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley
Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que Establece
impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto Supremo Nº
332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la
aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones en los
precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley Nº
20.493, y otras materias; el Oficio Ordinario Nº 273/2012, de la Comisión Nacional
de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la
República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 20.493, el valor de
los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz a 8
semanas, 6 meses y 30 semanas, para Petróleo Diesel a 8 semanas, 6 meses y 30
semanas y para Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular a 8 semanas, 6
meses y 8 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 02 de agosto de 2012.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 02 de agosto de 2012.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley Nº
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.
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Para la semana que comienza el día jueves 02 de agosto de 2012, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm. 280 exento.- Santiago, 31 de julio de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº 20.493, y otras materias; en el Oficio Ordinario Nº 274/2012, de la Comisión
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Decreto:

1- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

2- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 02 de agosto de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 281 exento.- Santiago, 31 de julio de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que
crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario
Nº 275/2012, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo

establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº
1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 02 de agosto de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 1 DE

AGOSTO DE  2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 481,94 1,000000
DOLAR CANADA 480,79 1,002400
DOLAR AUSTRALIA 506,77 0,951000
DOLAR NEOZELANDES 390,55 1,234000
LIBRA ESTERLINA 755,75 0,637700
YEN JAPONES 6,17 78,120000
FRANCO SUIZO 493,99 0,975600
CORONA DANESA 79,74 6,043900
CORONA NORUEGA 80,04 6,021100
CORONA SUECA 70,98 6,789800
YUAN 75,77 6,360700
EURO 593,38 0,812200
DEG 726,92 0,662985

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 31 de julio de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$693,97 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 31 de
julio de 2012.

Santiago, 31 de julio de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.
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